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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro (le la causa signada con el N ro. 3 7—2D24—TCE. se ha d jetado o que a

coni iii Ilación mc 1’ erm lo 1 ransc ib ir:

‘Quito DM., II de septiembre (le 2024. a las ¡8h47

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE EXCUSA

CAUSA Nro. 137-2024-TCF

1.- ANTECEDENTES PROCESALES

• El 14 de julio de 2024 a las 15h34. se recibió en a direccion electrónica cte la

Seci-etaría (TeneIaI de este Tribunal un correo desde la dirección electrónica

pygabogadoseciagmail .com. cori ci asunto Pitd: A cck,, de Que/u Con el título

“Aa-ion de Que/u Juez Vneri Lían ga.pdf’, ulla vez descargado corTesponde a un escrito

en siete (07) páginas, firmado electi-ónicamenie por la ahogada Angélica Ximena Porros

Velasco. firma que, una vez vch ficada es vál ¡da y en ca] dad cte anexos dos (02) arch ¡vos

en formato PDF. mediante el cual interpuso una Acción de Qu ea contra el doctor Joaquín

Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, quien habría presuntamente

nc u nido en a ¡ n iracc ió u electo ‘al, ti pi ficad a en el a,ií cu lo 270 mmi cia! l del Código LIC

la Democracia’ (Fs. 1—8).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa en número 1 37-2024-TCE y

en virud del sorteo ciectronico electuado d 15 de julio de 2024 a las 2h27, según la

lazó 1 sentada por el abogad o Víctor Hugo Ceval los G are ia. secietari o Gen e a del

Art. 270.- 1-a acción de queja es el procedi nc no que peiin ¡te a los e udadanos sol ciar se salle olle a los
servidores electorales cuando sus derechos subjetivos se consideren perjudicados por acluactones o lálta de
respuesta o por ¡ netí nip 1 miento tic la ley o de sus Ini ic oiles. Esta ncc ¡ 6n responde a pres U Lies tus

espee i fleos que deben ser dcii idaniente probados y se podrá presentar por las sigu ¡cilios causal es: . Por el
¡ lic Li np 1 ¡ ‘iii en ro de la ley, de los ‘cg la lien tos y de las ‘eso 1 tic iones del Tribunal Contenc oso Electoral. del
Consejo N nc ¡cnn 1 E ecioral y sus oigan is’iios desconcentrudos y las juntas regionales, provine al es,

isirila les y especial dci exterior por parle de los servidores pihl i cus de la Función electoral (
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Tribunal a la época. se radicó la competencia en el doctor Femando Mtioz Benhez. juez

del Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 9- 1).

3. El 15 de julio de ‘0’4 a as lMi5O, se recibió en a dirección electrónica de la

Secieiaria General cje este Tribunal un correo desdt la dirección electrónica

øvaboaçloseca inaiLcom con el asunto: /‘etit-ió,, ¿le ccitifie:eió’ tic sai-ten de

JuecLv . Con un archivo adjunto en formato PD r que, una vez descargado, corresponde a

un escrito en una (01) página, firmado eleetrónicarncnte por a abogada Angélica Pon-as

Velasco. ilma que, una vez verificada, es válida (Fs. 12-14).

4. El 17 de julio de 2024 a as 7h56. se recibió en [a dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal un correo desde la dirección electi-ónica

pygçgadosec(a’gmail .com con el asunto: Re: Petición ‘le certificación de sorteo de

/1/eres . con un archivo adjunto en formato PDF que, una vez descargado, corresponde a

un escrito en una (01) página, firmado electrón icamene por la abogada Angélica Porras

Velasco, firma que. una vez verificada, es válida (Ps. 16-1

5. Mediante auto de 22 de julio de 2024 a las 12h00. el jue’ stisiancador dispuso que. a

través de Secretaria General del Tribunal Contencioso Elecioral. se cciifique [os jueces y

juezas que integrarán el Pleno Jurisdiccional para el conoc miento de la quej a presentada

por la aho2adu A ngúl ca Porras Velasco en conira del doctor Joaquin \i len Llanga, y que

se ponga cii çonoc nl enli, de la acc ionante la cerli fleación emitida ( Fs. 19- 19 vta.),

6. Con Ol’kio Nro. TUL-SG-2024-0i20-O de 22 de julio de 2024. ci secretario general a

a época. contestó a lo requerido en el referido auto y señaló lo sigtiicntc:

- ) CERTIFICO que. el P:eno Jiirsdiceio:ial para cohIncr i cclv:r la acciun de Qiieia n

coiltra de: doctor ‘oajuiil Vi:eri I.laiiga. depuro de la caiia Ni o 137 -DON -lEE. se enc.’eiitra

çiji orinado pr r:

Doctor Feriandc Muioz Benítez (juez susiiciaclop

Ahogada lvon:;e Eo:oita Peial:a

Dtc Iv: Argel Torres Maldorado

N1.icisier Orega Caicedo

Aogdc Richard Gciizlcz Dáv;l 22-23)

7. El 22 de julio de 2024 a las 21h57. a Secretaría GcneI-3l dcl tribunaL en cumplimiento

del auto de la misma fecha, puso en conocimiento de la accionante el contenido del

Oflcio Nro. i’CE-SG-2024-0120-O de 22 de julio de 2024 (Fs 24).
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8. El 25 de julio de 2024 a las 22h15. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General dc este Tribunal, un correo desde la (Ii recc aSti electrónica

rica itlo 3 ec,, gii a ¡ ¡ .com con el as u rilo: “Re: Lbk ¿le la Cu,,sc, ¡3 7—20_’4 — TCE con un

archivo adjunto cii bimato PDF que. una vez dcscai-gado. corresponde a un escrito

lirmado elecirónicamente por el abogado Richard González Dávila, juez suplente del

Tribunal (‘o n (enejo so Electo ‘al. u cdi a rite el cual i reseil lo ex Cusa (le COnocer y ‘eso ver 1

au Sa Nro. 137—2 ()24—TC E 110 r encontase incurso en el numeral 5 (le 1 al culo 56 del

Reglamento de ‘Fiámi tes del Tribunal Contenc oso Electoral2 (Es. 25-27).

9. Mediante auto de 26 tic julio tic 2024 a las 1 6li 3. el juez sustanciador dispuso correr

traslado a la acc ionant e con el ese ti lo de exc u su 1 reseil tado por el abogado R ie h a id

González Dávila. suspender el plazo en la tramitación de la causa principal, que a través

de la Secretaria General del Tribunal se certifique los jueces y juezas que conformarán el

Pleno Jurisdiccional para el conocimiento de la excusa presentada por el abogado Richard

González Dávila y se convoque a los jueces y juezas o conjueces y coruezas según

corresponda, a fin que integren el Pleno Jui’isdiccionul que conocerá y resolverá el

incidente de excusa. y se el expediente en formato digital (Fs. 28-29).

ID. Mediante Oflcios Nros. TCE-SG-OM-2024-0505-O de 26 de julio de 2024 y TCE

SG-OM-2024-0510-O de 29 de julio de 2024. suscritos por el secretario general de este

Tribunal a la ápoca y por ci secretario general del Tribunal Contencioso Electoral (s) a la

época. dirigidos al doctor Joaquín Vicente Viteri Lianga. juez de este Tribunal se

cciii rcó el [‘1 eno Jurisd iccional para conoce,’ y resolver el inciden te de excusa y dejó

insubsistente el Oiicio Nro. TCE-SG-OM-2024-0505-O de 26 de julio de 2024. (Ps. 32 y
39).

11. Mediante Oficio Nro, TCE-SG-OM-2024-0506-O de 26 de julio de 2024, el

secretario general del Tribunal a la época. convocó al doctor Roosevelt Macario López

Cedeño en calidad (le juez suplente del Tribunal Contencioso Electora], a fln de que

confonne el Pleno Jurisd iccional que conocerá y resolverá el incidente (le excusa

presentado por el abogado Richard González Dávila y emitió el expediente de la causa

en íormaío digital. respectivamente (Fs. 331.

12. Mediante OFicio Nro. TCE-SG-OM-2024-0507-O de 26 (le julio (le 2024. el

secretario general del Tribunal a la época. remitió el expediente de la causa en formato

digita[ (Fs. 35).

2 A rile tilo 56 - Causa les. — (onsi ¡ tuyeii causa les de excusa y ‘ecu sae ¡6w dci jiizgadu i’, las si guiciltes: ( ,) 5.
Ser o haber ido ‘oc o o acc mii ¡sta de 1 gula de las pales pxcesales den ‘ro le os Li Ilimos ci mico a ños

previos a su desi gmic ¡ ón como juez dcc (o nl (
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13. Con Ot5cio Nro. TCE-SG-2024-051 1-O de 29 dc juin de 2024. el secretario general

del Tribunal ) u la época. contestó a lo requerido en aulo de 26 de julio de 2024 señaló

lo Siguicilte:

C[RI’LFICO que, el Pleno .Iurisdiccionai pai a conocer y esuiver el incidente de excusa el

(sic) ahogad o Pie huid González Dávila. juez s III len (e del fn huiia 1 (oii cite oso E CC toral. dentro

de la causa Nro. 1 37-2024-TCE. se encilenira conformado por:

Docioi Fernando Muñoz Bcnitcz jucz sustanciador)

Ahogada ¡vonile Coloma Peralia

Doctor Ángel Iones Maldonado
Magíster Guillermo Oriea (aiccdo

Doctor Rooseler (sic) Cedeño López (Fs. 40-41).

14. Medianic auto de 06 de septiembre de 2024 a las 15h50, el jaez sustanciador dispuso

remitir el expediente de la causa a la Secretaría Genenil de este Tribunal para que se

proceda con el sorteo del incidente de excusa (Fs. 42-43).

15. El 08 de septiembre de 2024 a las 1 0h50. se realizó el sorteo electrónico para conocer

y resolver el incidente de excusa presentado por el abogado Richard González Dávila.

recayendo la coinpelencia en el doctor Angd Tores Maldonado. juez del Tribunal

(‘onIencoso Electoral (Fs. 46-48).

(6. Coi Mciuorar.do Nro. lCE-ATM-2024-0284-M de 09 ‘le septienlhrt de 2024. se

solicitó u la Sccre:ara General de este Tribunal los no,nhres de los jueces que conbrman

el Pleno Jtir-istlicdorial para conocer y resolver el incidente de excusa presentado por el

añogado Richard González Dúv ja, juez suplei:te del Tribunal Coittenc ‘oso Electoral

dentro de l llIesen;c causa, de conlorm:dad al pcnúlrrno inciso del aitíulo 35 del

Regluineilto de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (F. 49).

17. Con Nicmorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0222-M de 09 dc scpiicinbre de 2024. el

secrel2;io ueneral de este Tribunal (e), ceitiEcó citie:

a csi a fe ha. ej PWno J .; r.sdic cc ml pi conocer y rc’ol ci el nc ide ile de e c usa resenlade

por cia rgadn Rciiard González Dá ia. jt.e si:perIc del 1 ribti’uil (on:enc:uso Eeciunl. Jetare

de a cais N:o. 1 37-2024—TCE. se encceiilra cnn{brmde i

Abogada l’oiiiie Coloiua ‘cialia,

Uctoi Angel Torres Maldonado (juez poneil(e.

Maiter (iuil ermo Oriea Caicerlo.

Doc[or 1 entando Muñoz Bentcz,
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18. X1cdLinc juLo de lo de septiembre (IC 2(124 a Ia 09h00. el juei. poncnlc dispuso

Oifl [icar a la He/a VJUCCCS que iIllCgrdci c Pk110 .IuiIMliccionaI para COflOCC ‘ resol’er

el incideutc de ecusa presentado por el ahogtuk’ Richard González Dávi[L. &ntro de la

causa Nro, 1 37-2024-TCE

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y Competencia

19. El numeral 1 dci a, ticuk 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la Repúllica dci Ecuador. Código de la Democracia3 dispone lo siguiente:

.1 it. 70.— El T,’ihi tiiul ( (II itt 0€ ¡fi Ç( /t/CC IflFci 1(1/din ¡(LS .vig,ue,,Í€’x fi (liC ‘01w’; 1.—

.1 /ni’i ¡“hG/ji (51W/U (‘OHIO ¡II Ç1I1I( fiiio / co flF(,/ti 1fF electora! y eipedíi f, Ib ,s’.

20. El articulo 248.1 del mismo Código csahIcce que. en las causas contencioso

elec,oraks pueden proponerse ¡nc identes (le cNcIIsa o l’ccusuc ion en contra de los jueces

que intervieneil en su resoluciórE y que las causales. 1 rúnille y plazos para su resolución

serán regla m cnt ados por el Tribuna i Con le’ ic i ( )sn El ccli ,ru 1 disposición que concuerda

con lo que establece el articulo 54 y siguientes del Reglumento de Trámitcs del Tribunal

n ene si Electora Por lo Ian’.o. el Pi e no del Tribus es com ptl eni e para conocer \

resolver el incidente de excusa piesentado

2.2. Legitimación

21. El artículo 54 del R’i’lCE establece que la excilsa es el acto por el cual el juez

clectoral COHS (lera ‘1 Se encuenil a incurso en una o más de as causales deterzni nadas

en el ‘cg lamen t , por lo l tic sol ¡ e ti apam a se del co rIoc ini i cci to y meso tic ó mi del proceso

contencioso CIcCLOÑII O (le absolución de consulta.

22. De a cobislane ia procesal. se advierte que mediante O ido Nro. TCE—SG-OM—2024-

0120—0 de 22 de julio de 2024’, el sccretam’io general del ‘Iribunal Contencioso Electoral

a la época, certiíicó que el abogado Ricliwd González liávilu, coníb,’mu el Pleno

Ju ri sd cci onu 1 q tic e ( loe e rñ y ‘eso 1 verá la acción de queja p ‘01)11 esta e u contra (le 1 doctor

oaqu in V it en LI a biga.

Fu adelnnte Código de la Dcmncmacma
En adelante RTTCF
ls. 22-23
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23. En jj’iud de lo señalado ir .,qn’a. el abogado Richard González Dá; ¡la. se encuentra

lcgtiiiiado paro poionei el orsente incidenie de excusa.

2.3 Oportunidad

24. El irle iso seuundo del artículo 57 del Rcglaiiicnio de Trámites dci Tribunal

Co it te nc ¡ osç 1 E lee toral, d ¡ spo nc que: ... ) La tTc iva debei ., ei’ pLven/É,c/ei dci, tro de los

C&L tlu,. Cje la ,io!ificciciói; de sel’ a.v,g;,ada ia ca’ (su o de le! 110 (ifkciciói 1 Ineclioní e la Clic!!

se le licite conoce, ci / /nez si’ pai iicacion Cfl ‘(fl PIL’fltJ Jiiiiselicciti,icíl (...)‘‘.

25. Mediante Ofleio Nro. TCE-SG-OM-2024-0l20-O de 22 de julio de 2024, el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certificó que el abogado Richard

González. Dávila conlbnna el Pleno Jurisdiccional que conocerá y resolverá la Acción de

Queja propuesta en contra del doctor Joaquín Viteri LI anga.

26. El 25 de julio de 2D24 a las 22h15. se recibió en 1u dirección electrónica de la

Secretaria General (le este Tribunal, un correo en respuesta al corneo enviado por la

Secretaría General el 24 de julio de 2024 a las 12h15. a los jueces y jueza de este

Tribunal en el que se adjuntó el lí,ik de la causa 1 37-2024-TUL, desde la dirección

electrónica ricardo3 ec(a njai 1 eom con el asunto: Re: LinA dr le, (u,,sc, ¡37- O24— TCE

con un archivo adjunto cii Jjijjiiatij PDF, que. una vez descajuado, corespondió a un

esci-ilo firmado electrónicamiiente por el ahogado Richard González Dávila. juez suplente

dci Trhuna Conte:iciç,so Electoral en el que n1am1 festó que no ha recibido oficio alguno

con el que se e comnunique que bnna parte del Pleno que conocerá la causa Nro. 137-

2024 -TU E

27. En vi p’tttd de lo expuesto, el nc idente de exculstm ha sido pm’cseiitado dentro dei plazo

previsto en la normativa pertinente, siendo iliportanle reicri r (juc. en d presente caso,

este an U isis (le n-,iipoialielacl no afecta derechos consagrados coust it ucionalmente de las

pam1e pi-ocesales. relativos a las gai’antias del dereclu iI debido 31oceso.

III.- CONSIDERACIONES JURíDICAS

E Is Rcoijc ión de inc:deiiie de Euça derar, dc : Cau4a N:o. i 93-2023-TCE. cun o:o de niIvrria de!
Penc de 1 CE en el in:rnera :ercc, se resoI ‘I-;PL](AJ? epnlcnu/u / re nguiidu ‘it!

57 ¿It’t Rcglcinieflfl’ de T,Ñmjicy dci T,ibunc,/ Coi(c,ic iosfj Ek’w,al. po, w tc’giil y cunrivic’iiu cié clebicie,
jilCCfltJ. (“cintO Vfl CI /niiue IflcI.0 (It’? t,rfitII/cl 72 deI CdIfru ¿lila Dc’moc a’ u’ <‘u otHcinl’ uljfluic’ipui

de ¿iphcucui di’jc’n quía Ioivllduiru (Regliimc,iu, Lcr). prcli.sfli ca ti u,iicule, 425 ¿le la Ce,is(ii,c’ió,i
ele le, Pcy, li lico ci fin de cjii e Cli lø 1, OS (u; it, ($Jt (, pi) 1e16 a /t’? ¡u ci le,, (e de e3 eisa pci’ / a; ‘te de los
/1 Cc•i Ck’Lti ‘U/CV. cii los CaSOS 5Cm clic/os ci si CVI DCIII’ ¡Cii Ui 1 1 L’ Cfl L lent C ujeul U / lan) Ci lgi ej o.
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28. El ai[íctiti 75 de Ii COflsiiiUcLOtl dispone que kuñ, /.l(flhJ ¡CI tfliIC c/cicchu al icti su

gro u 1/fi) it it! )lls fIL it: - ti /e, ‘‘‘te/u t/c <-fi u. lniiai ,/ N( 111c ¿it .,,s ck,i cL’,,. e
It’ (ci cv . coti ,/LL ¡1, ci /a. fi (nc i/Uc Ls ic i,,,,’c’ 1/tic /óii r Cíti ichul: ci; nii;gñvI t

efi&ílUlU ‘FI Uhi/L•/(iiSiUhI. El ¡lIC iiinjliiiii<i,iii Cte /11.5 ,(‘V()/liCiO?Itç )fl(/j(-j,/(:5 Ç_)•j

.ÇWIL WflLíí/U fui) la /c

29. Por su pae el artícuh 76. numeral 7. literal k) de la Constitucion prevé que /eJ;i

luí/U procese) (‘II t/ que St’ d e;-nI ¡‘len ch ‘-n ¡mv 1 ohhg it juries tic ,alquicr oide;i. çc

u.veg;lrcIIt; ‘1 (It ‘QL fi U UI (lClI 1/U pi-tic ea w ,, J,,J,vi las sigi ,k, i (es gcIiW ii/cts hci zcct.’ 7.

El (le) eche, de las /k ls eimLs e, la de/cuya Inc Ii cijá la’ ‘/gl Jerifes geuc ini/as: A, St) Ii

pO) Ulla ¡UL’ZU U fui: ¡utl(jk’i It/U/líQ. ,nlpancuhf U CO nipt!e’;ie .7Vu lic’ cid iu:gadu par

iiib,u,e,J cte CtLe7N la,’ ti JiUl (“fui vlu?lt 5 nj,t’c ,a/Ls cita itb panel ¿-1 efecto’.

311. La independencia ud ¡e ¡a con st Iii ve un iii nc ¡ pi 1 de gran a br paJa la ¿idm ¡n ¡ strac i ón

de justicia, por lo que requ ere que las IicuiItndcs urisdicc ionales — dd juzgador se

encuentren 1 ibre de i nierene ¡as presiones indebid us externas e internas . con la flnai ¡dad

de que las decisiones que Iomcn los iuzgdores respondan tic manera exclusiva Y estricta

a la ley y a la Consi iluc iófl. para mejor resolver el caso conc reto.

31. A Ian,bián. ci pnncipio de imparcialidad del jtiígudmr. el cual es complementario al

de la independencia. ‘¡ene que necesaruii;ente er con el hiero interno de os

adm i;isiradores de justicia. y que sean neutrales al momento (le conocer resol ver una

causa y fien:e a las paies pi t’ccsles’.

32. Dichas garantías que irnia’i parte del derecho a la de iisa están reguladas en el

ariculo 54 del Reglamento de Trñmitcs dci Tribunal Contencioso ELectomal. iuediante la

ligura procesal de la excusa por la cual los jueces electoracs. de considerarse incursos en

una situación que pueda coimiproimieter su imparcialidad, solicitan apartarse del

co noei ni ic mito y eso lución del proc eso o n te nc ¡ ti stl electoral o de ab sol tic ¡ ó a de consu ha.

33. El numeral 5 articulo 56 dci Ui (E deterni ¡ ui corito causales de exeusa y de

recusac ¡(ni contra os j [mcc es de es te óIga 1(1 ui sd i O mil [y/e;’ o haber sido yudo o

ciccion ¿ç(a tIe a1unei ¿le los pai fc’ ¡Ji nc e,’ (lic’ chuüo de los ¡timos cinco cilios piel los ci

su designación tnnic, ¡lic’: dcc unar’, causal invocada por el abogado Richard González

Dávila. juez suplente tiel Tr’ihunal Contencioso Electoral, en su escrito (le cxcusa en los

si gu ¡ entes 1 érnl nos:

Corte Co ls E ittc una] del Fc mi mdoi . Sen mcllc la Nro ‘)_ 20-QN -2 1 de 21 (le febrero (le 2021 - pá rE. 22.
S Ihidern.
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No se me re ni ¡ do otk o al gj no CGhi 1 Cc’flI a q “e me COIn ti,, ¡qn c q c ftvn,o pmte 1 pl

la p e fer; úi a ti a. No ol,qa te c r la ac ionan 1 a d oclui a A r.céi L’ Pc ms \ el i <o. cu en

suc iat de otiC ita pro jesconal, nc e\C USO OC conocer a c;ttfla le co ti fon ti dad con lo re Vis[O

en el a’l ¡culo 56 1, ü fiero 5 deI Regla’ii coto de Tramites del FC L { tc).

34. De la revisión. li expuesto por el juez suplente Riclia, Gçiii,.ález Dávila. cabe

real izar las siguientes reflexiones jurídicas. Al P lerio de este Tribunal le corresponde

anal izar si [a causal a la que hace referencia c[ referido juez. esto es: ‘Se, o haber su/o

socu, e, uccio,isUi de a Igl ti la de las parin’ pi’ocesa leS dci 1,0 de los ú///,nos e/leo (1)108

u SI? dcsigiacioi’ co”io juco eleclo,al es pertinente y. por ende, a Eectaría los

princip OS (le independencia e imparcialidad, los derechos a [a tutela judicial efectiva y al

debido proceso en [a garantía del derecho a [a defensa y de ser juzgado p01 un juez

competente, reconocidos en los artículos 75 y 76 numeral 7 [iteral k) de la Constitución

de la República.

35. La Coite Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del caso Apitz

Barbera y olios vs, VenezueLa, de 05 de agosto de 2008, señala que la imparcialidad

exige que el juez que interviene en una contienda parUctilar se aproxime a los hechos de

la causa curei,te. de llanera subjetiva, de todo I’)tI e o y. isi mi sino. nireciendo garantías

suficientes de índole ohj etiva que permitan desterrar toda duda que el usi iciable o la

eoinunidnd puedan ahei’gar respecto de la ausencia de i nlpm i al dad.

36. El juez iiplcntc. ahogado Richard González Dávla. aíimnia que se encuentra tnmerso

en la causal de excusa citada, por cuanto la accionante de la causa principal. esto es a

ahogada \ngél ica Potras Velasco es socia de su oficina proíesional. Este Organci de

irisi cia Eeçtoi’a 1 pese a que no adi unió elementos probatorios COn lórine lo estable el

inciso quinto del artículo 57 del Regamcmo de Trárnite del 1ribunal Contenciosos

Electoral, es enhitico en manifestar que el juez inpaitial es aquel que debe resolver una

controvei-sia 1 ihi-e de ívoritismos frente a las pailes y libre de conflicto de intereses. En

tal sentido. confonne ya se oronunció en las causas \ro 24: -2022-TCE” y Nro. 250-

y dado que los hechos no han cambiado, se considera que, al ser. [a

a íiiinacjón realizada por el juez sup!en:e. un hecho de eo:ioc un iento público, es motivo

st, lic i ente para que se aparte del coilocimenlo y resol cci n de la causa principal.

37. Por o maiti fbstado y. en virtud de que la excti%a es rin illccdni Sino procesal cuyo

ohjei ¡ yo es justamente que se garantice la ¡ nparc ial idad ile los juzgadorcs ai momento de

Ver Resolución de Ecta de 0 de enero de 2023
Ver Resolución de Excusa de 17 de enero ile 2024,
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resolver las dstntas causas puestas 5i su conoctiutcii:o y evitar que la uuiordad

jurisdiccioiial ved nilluenciada su decisión debido a un ,o,ihe conflicto (le interés, es

flecesdílo que este Tiihurial acci(e la Ccusa ii:terptiesti por ci ahogado Richard Gon,’ñez

Dá’ ¡la.

38. De lo señalado y ciado que la ¡ npiic ial idad de los jueces se presume. para

desvirtuarla tiche ser prolitda la nziitiaiizac ¡ón o flilta de imparcialidad, quedo clai’o que

para la trainitiicóii y stisianciac;ói; tIc la causa Nro. 37—2024—TCE. el ahogado Richard

González Dá y a. juez suplen te, ha de mo’ t vado ci u e se ene u cnt ni est reciamente ‘ ¡ ncu 1 ad o

con la acc jo ha lite ile la causa Ni nc pa1. doc (ola A ngél ic a P orcas \ e lasco.

IV. DECISIÓN

Por todo lo expuesto y sin ser necesarias más considerac,ones. este Tribu rial en uso de

sus Íacuhades constitucionales legales. RESUELVE:

P141 I ERO.— Aceplar la exeusa presentada por el ahogado Richard González Dávila. juez

suplente del Tribunal Contencioso E lcctojal. para conçcer y resolver la acción de queja

en contra del doctor Joaquín \ileri [langa. deitro de la causa Nro. 1 37—2021—I’C’E: y. en

con sCC u ene a. separar al m en oil ad o ti ez de la co ríes pon ti ¡en le 1 ri ni itación de 1 causa.

SEC INDO.- A través de la Secretaria General. convocar al juez. suplente que

correspocla de acuerdo al orden de designac ¡ón para que integre el Pleno J urisd ¡cc ional

que deha conocer y resoh er la acción de queja nerpuesta en contra del docior Joaqu i

\‘ ucd [.ianL’, dentro de la causa Nro- 13 7-2024-ICE y proceder de con lbniiidad Con

articulo 58 del RcgÍahieuni de Trámircs del Tribunal Con(encioso Electoral.

TER(:ERO.— [ncoivirese al expediente el original (le la presente resolución.

CUARTO.— Noii fiquese con el cohitellido de a presente resolución.

4. 1 A la docto va A rigé ¡ca Xi liC (UI Pc TUS y el asco, en los c ( ricos electrónicos

p vga bogad o secú - g rin’ i 1 co ni y ¿lii CPO uvas It) 7 1 gi ti a i 1 coin

4.2 Al ahogado Richaz (i iijilcz Dávila. ucz suplente del Tribunal Contencioso

Electoral, en el correo elcclioriict, cjcarjo3ccrcI!fliajleoifl

Q U INTO.— Actúe el magÍster Mil ion l’arcdes [‘acedes, secretario general encargado del

rri bu mi Co o (clic i oso Electo a

o
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SEXTO.- Puhhquese la presente resolución en la página web institucional

‘v’% .teegobec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F). Ab. Ivonne Celoma Peralta. JUEZA: Dr. Angel

lores Maldonado Msc. PM (e), JUEZ: Mgs. Guillcmw Ortega Caicedo. JUEZ; Dr.
Femando Muñoz Benítez. JUEZ; Dr Ruoscvclt Ccdcño López. JUEZ.

Certifico.- Quito. DM. 11 de septeniIuc de 2024.
7.

//

\lgs. Milton Paredes Paredes.
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